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DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al Ayuntamiento dr' Dalias. COH
el fin de crear un Centro de Atntcción Tl.n:i:,Íl.'d" \ al ampd.'C
de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro ~. setenta y
siete de la Ley del Patrimonio del E.stado. el ."i;!uiente in
mueble:

«Castillo en el término municipnl d~ Dalias. €difi.;~~\.do sobn:
un monte rocoso, en la parte Qe;te de la barriacln de Ciuar
diuf; Viejas, en la costa,. con una superfície de mil trescientos se
tenta y cinco metros cuadrados edificadO-~ y cuarenta mil ~e

teclentos cincuenta metros cuadrados sin edificar; que linda:
Al Norte, Juan y Sera!ín Qü:ero Miguel; ·Sur. José Baena Ga
niel; Este, Hilaríón Luque Agui:era, Angustias Gonzúlez Mén
dez y hermanos, y Oeste, Juan Quero Miguel. Excluyendo .le
la citada parcela sin edificar la superficie dE' mil dento setenta
y siete coma cuarenta y cuatro metros cuadrados, a que asciende
la superficie que ocupa el cuartel destinado a la Gunrdia CiviL

El acceso al ces,tillo se realiza a través de caminos públicos})

Articulo segundo.-Sl ~os oienes cedidos no fUeren tledicados
al uso previsto en el plazo de cinco aflas o dejaren de serlo
posteriormente, se cOllsiderará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio cun todas sus perte
nencias y fU:cesiones, sin derecho a indemnización. teniendo el
Estado derecho, ademas, Q percibir de la Corporaeíón, previa
tasación, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara,.
ción del monumento deberá recabarse previamente autoriza
ción de la Dirección Genera: de Bella..c; Artes.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Gen€ral del Patrimonio del Estado, .se adopta-
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al seño!' Delegado de Hacienda en
Almería para la firma de la esaitura correspondiente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id
Q veintitrés de julio de me novecientos ,setenla y lino.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2126/1971, de 2:í de jUtW, ¡lO!" el ([Ije se
acepta la donación al Estadú por el Ayuntamiento
de Verín de un ínmueble de n.f.WOm2(1·os elwdra
dos. radicado en el mi:::mo término mr'J}icipal, nm
destino a la construcción de un Centro de Bachille
rato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Verín ha sido ofrecido al Estado
un inmueb:e, de una extensión superficial de trece mil metros
cuadrados, sito en el mismo término municipo'!, con destino a
la construcción de un Centro de Bachillerato Unificado y Poli
valente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día v.eintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veintkuatro de la Ley del Patrimonio, [ie acepta la dona.
ción al Estado por el Ayuntamiento de Verín (Orense) de una
pe.rcela de terreno de trece míl metros cuadrados de superficie.
sita al pareje denominado «La Granja», del mismo término
mtmicipal;" que linda: Al Norte, con finca de doña Angela
Diéguez y otros; al Sur, con parque público y con terrenos (~el

AYlUltamiento, cedidos al Estado para la construcción de una
sección Delegada de Enseñanza Media; al Este, con carretera.
y al oeste, con terrenos propiedad municipal.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Instituto de B~hil1erato Unificado y Polivalente,
segregándose de la inscrita en el Registro de la Propi.edad al
tomo quinientos sesenta y nueve, libro setenta. y tres, folio
ciento cuarenta y tres, finca nÚlllero nueve mil ciento sesenta
y tres.

Artículo segundo,-El .inmt.--eble mencionado deber$. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, lUla vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para RU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa..
ci6n y Ciencia, para l~ Servicios de Instituto de Bachillerat-o
Unificado y Polivalente, dependientes de este último Departa
mento. La. finalidad de le. donación habrá de cumplírse, de con
formidad con lQ dispuesto en la vigente legislación de régímen
local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites necesarios pRra la efectividad de cue.nto se

dispone en el pl'e:>cnte Decreto, autorizúndose al ilustrísimo
seüor Deiegado df' Hacienda de Orense, o funcionario en quien
de:'egue, para ql.e en nombre del Estado concurra en el o~or
g-amiento de la COl"1't~dpondiente escritura.

Así io dispol1S¿() por e¡ prf':wnte D('c".eto. dado en 11adl"id
a ve-inLitres de j:diu <1", mi novecientos -·eLel,!¿l 'v' uno.

1"RANC1'>CO FRANCO

El :Vlit1¡~tn) d" Hackn<la,
ALBERTO MONHEAL LUQUF

lJEl'RL''J'O 2L~;·'19d. de ,:!J de Julio. por el que ,,>e
(tcepta lo. donación al Estado plJO d AyunlUlIüe:tto
de (-'{fe de un i-nmael;k del(j.867 mciros cuafLrados.
radicado en el mi!i11/ü tenilúlO mU1I1cipal, c-on de.'i~

tino 11 la construcdón de /In Insututo Técnico
femenillo,

Por el Ayuntamiento de Cée ha sido ofrecido al Estado un
inmueble, de una extensión superficial de diez mil ochocientos
sesenta y siete met.ros cuadrados. sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la- <:onst.ruceión de un In",Ututo Técnico
femenino.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda V previa deliberación
dei Consejo de Ministros en su reunión del día. veintitrés de
julIo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De cOlúormidad con lo di3puesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la d"na
don al Estado por el Ayuntamiento de Cée (La Ct)r-uña'¡ fle
un inmueble, de diez mil ochocientos sesenta y siete mctr:>s
cuadrados, denominado «Agra de Ardeiros», del mismo termino
municipal; que linda.: Por el Norte, con campo de fútbo: na~

;nado -de «RaiC-{'s» y eon herederos de dofla Manuela Gurda
Meren9; por el Sur, con huerta amurallada de don ,Jofé '[<'01'
mooo, y otros; por el E&te. con camino público que va ¡ü lUQur
de ({R~~ices)}, y pOI' el Oeste, canlÍno público y otros,

El inmueble objeto de donación se destinarú a :a CO!l;';f'·\JC

ción de un Instituto Técnico femenino.

Articulo segundo-~EI inmueble mencionado debera in\;crp.)
rarse al Inventario General de Bienet; de1 Est-o..do, l>11a vez inH-
erit-o a su nombre- en el Registro de la Propiedad. para ~>,ll

ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda a~ de EdUca
ciÓn y Ciencia, para 109 Servicios de Institut.o Técnic..} 1!o~ne'

nino, dependientes dt~ este último Dt'part(lmento. La fLlaiül,td
de la donación habrá de cumplirse, de confonnidru:J CO'-j 10
dispuesto en la vigente legislacíón de régimen l-oca:,

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevan'm a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto "e
dis!JOne en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de La Coruña, o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Macrid
ti veintitrés de julio ck mi: novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minis"Gl'ú de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 21281971, de 23 de julio. por el que se
acepta la donación al Estad.o por el AJluntamíento
de Badajoz de un inmueble de 13,000 'metros cu.a
drados, radicado en el mismo término municipal de
Badaioz. con dedino a la construcción de un Cenlro
de Eñsetia.nza Media o Básica,

Por el Ayuntamiento de Badajo~·ha sido ofreci.do al Estado
Un inmueble, de una extensión superficial de trece mil metros
cuadrados, sito en dicho término municipal. con destino a la
construcción de un Centro de Enseflanza Media o Bá3ica.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considerlt de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibem,ción
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
julio -de mil novecientos setenta y tillO<

DISPONGO:

Articulo prímero-De conformidad con lo disl)llf)sto en el ar
tículo veintkuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta ]a dona
ción al Estado por el AYlUltamiento de Badajoz de un terreno,
de trece mn metros cuadrados, procedente d la "fmca Vega
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Alta de Mérida. inmediata a la. autopista. Madrid-Lisboa, tér~
mino municipal de Badajoz; que linda: Al Norte, con la auto-.
pista de Madrid-Lisboa, kilómetro cuatrocientos uno-cuatrocien
tos; al Este, con finca de la que se segregó; al Sur, con finca
de la que Be segregó de Francisco Falero Navarro, y al Oeste,
con finca de Silverio Morales.

El inmueble objeto de donación será destinado a la cons
trucción de un Centro de Ensefianza Media o Básica.

Artículo segtuldo.-El inmueble mencionado deberá .incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito e. su nombre en el Registro de la Propiedad, para ¡o,"U
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa.
ción y Ciencia, para los servicios de Centro de Enseñanza
Media o Básica, dependiente3 de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse, de: conformidad
eon lo dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo- los trámites necesarios pe.rn la efectividad de cuanto se
di.'3pone en ¡ ei presente .Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Badajaz, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos St;tenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2129/1971, de 23 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Arucas (Las Palmas. de Gran Canaria) de un
inmueble de 1.600 metros cuadrados, radicado en
dicho término municipal, con aestf1LQ a la construc
ción de una casa-euarteZ para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Arucas ha sido ofrecido al E.<>tado
un tnmueble, de una extensión superficial de mil seiscíentos
metro.", cuadrados, sito en dicho término municipal, COn destino
a la con,c;trucción de t.;.11a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delíberación
dd Consejo de Ministros en .su reunión ,¡jel dia veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el QI'
ticulo veinti<:uatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ciÓn R; Estado poF el Ayuntamiento de AmcRs (Las Palmas de
Gran Canaria) de un 1nmueble de nül seiscientos metras cua,.
drados de superficie, sito en l.Ai Cruz, Cueva. de la Chinche.
hoy El Pedregal, del mismo término municipal; que linda: Por
el Norte, con terrenos de herederos de dofia Saturnina Rodrí·
guez y de don Cleto Deniz, solar y casa de don Simón García
Ponee. servidwnbre de varios y resto de la finca matriz de que
se segrega; por el Este Poniente y Sur, con los de la propiedad
princ lpal de la que se segrega.

La finca objeto de donación se segregará de la inscrita en
el R,'?gistro de Ja Propiedad al número doce mil cuatrocient-o.s
noventa, folio cincuenta y cuatto vuelto, del libro doscientos
cmcuenta y ocho de Arucas. El inmueble objeto de donación
sera destinado a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionadO deberá incorpo
raru- al Inventario General de Bienes del Estado, una vez;
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para ,!ti
ul'~erior afecta.::i6n por d Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los Servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La fina:tdad
de la donac1ón habrá de cumplirse, de conformidad con 10 <l.i&
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la DireccIón General del Patr1monio del Estado, Se llevarán
ti cabo los trámites necesarios para ~a efectividad de cuanto
se_dtspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrÚiimo
flellOr Delegado de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria
o funcionario en quien dele"gue, para qUe en nombre del F~
tado concurra en el Otorgamiento de la correspondiente es-
critura.

A~í ~o dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid
a vemtltrés de Julio de roU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Hacienda,
Al,BERTO MONREAL LUQUW

DECRETO 2130/1971, de 23 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alcalá ae Guadaira de un inmueble de 3.436 me~

tro~ cuaarados, radicado en dicho término munici·
pal, con destino a la construceió1l de una casa·
~rtel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira ha sido ofrecido
al Estado l<.n inmueble, de una extensión superficial de tres
mil cuatrocientos treinta y ,seis metros cuadradOS, sito en dicho
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del ConsejO de Ministros en su reunión del dia veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero -De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimomo, se acepta la dona
ci6n al Este..do por el Ayuntamiento de Alcalá. de Guadaira
(sevilla) de una parcela. de terreno segregada de la finca deno
minada «Los Lirios», sita al paraje denominado Las Canteras
o C6fiada de los Pinos y los Claros. con una superficie <le
tres mil CUatrocientos treinta y seis metros cuadrados; que lin
da: Por el Norte. con terrenos de servidumbre de la carretera
general 8evilla·Málaga-Granada; por el Sür y Este, calle en
proyecto, y por el Oeste, con prolongación de la calle Alonso
Gascón.

E: inmueble objeto de donación se destinará a la construo-
ción de una ca8a-Cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Invel!tario General de Bienes de~ Estado, una vez
inscrito a BU nombre en el Registro de la PropiedM. para BU
ultErior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación. para los Servicios de casa-cuarte1 para la Guardia
Civi~, dependientes de este último Departamento. La finalid::td
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
oobo los trámites ne-ce.sarioo para la efectividad de Cl''al1to Ee
dispone en el presente Decreto, autorizándose a; ilustrísimo
sellar Delegado de Hacienda de Sevilla, o f1mcionario en quien
delegue. para que ~n nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo par el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecicntos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 2131/1971, de 23 de julio, por- el que ....c
acepta la donación al Estado por d011a Eulalia
l'errer Mari y otros de un inmueble de 2.627,90
metros cuadrados, radicado en la parroquia de San
Jorge, del término municipal de Ibiza, con destino
a la construcción de una casa·cuartel para la Guar
dia Civil.

Por dOlla Eulalia Ferrer Mari y otros ha sido ofrecido al
Estado un irunueble, de una extensión superficial de dos mil
seiscientoo veintisiete coma noventa rndros cuadrados, sito en
Ibiza, con destino a la construcción de una ooS3rCuarte~ para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la' Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dj~liberac1ón

del Consejo de MinLc;tros en su reunión del día veintitrés {le
julio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO;

Articulo primero.-De confonnidad -con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por dofia Eulalia Ferrer Mari y don Julián y
dofia Isabel Vflas Ferrer, un solar, de dos mil seiscientos vein
tisiete come noventa metros CL.-adrados, procedente de la finca
denominada Can Juan Furnet, sIto en la ParrOQuia. de San
Jorge, del término municipal de Ibiza (Baleares); que linda:
Por el Norte, con la finca Cas serras de De.lt, sendero median
te: por el Este, Ana María Tur Vldal, o sea, la finca Can
Pinet; por el Sur, finca de la que se segregó, y al Oeste, con
futura alineación de la carretera de Ibiza al Aeropuerto.

El inmueble objeto de donación será empleado en la edifica
ción de una cas&-cuar-oolpa,ra la Guardia Civil.

Artículo se-gt<ndo,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse 8J. Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&-


